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ÁREA RESPONSABLE El	municipio	envía	solicitud	con	un	
Programa	 Territorial	

Operativo	(PTO),	en	los	términos	y	
plazos	establecidos	en	las	ROP.

(Numeral	3.4.1	y	5.5)

Recibe	PTO	y	lo	envía	al	
Comité	de	Validación	para	su	

dictaminación.
(Numerales	5.2,	5.7.1	y	5.7.2)

Publica	dictamen	en	la	
página	electrónica	de	

la	SEDATU.

Entrega	 a	las	AR	los	PTO	
aprobados	positivamente.

Revisa	los	Programas	de	
Acciones	de	la	vertiente	

entregados
por	las	IE.

Reciben	la	aprobación	del	
Programa	 de	Acciones	de	
la	vertiente	 del	Programa.

La	persona	susceptible	de	ser	
beneficiaria	presenta	 la	Solicitud	de	
Apoyo	según	tipo	de	proyecto.

(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

La	persona	susceptible	de	ser	
beneficiaria	presenta	 los	

documentos	requeridos	que	se	
indican	en	los	criterios	y	requisitos	

de	las	personas	solicitantes.
(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

La	persona	susceptible	de	ser	
beneficiaria	proporciona	la	

información	necesaria	para	el	
llenado	de	la	Cédula	de	Información.

(Numeral	9.4.1)

Captura	y	califica	la	Cédula	de	
Información	por	medio	del	

Sistema	determinado	por	el	AR.
(Numeral	9.4.1)

Integra	 las	propuestas	de	
aplicación	de	recursos	mediante	
Anexo	Técnico	según	tipo	de	

proyecto	en	el	Sistema.	
(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

Emite	Oficio	de	
Distribución	de	
Subsidios	por	
vertiente	 del	
Programa.	

(Numeral	5.2)

NO

¿La	propuesta	cumple	con	
los	requisitos	definidos?

Validación	para	el	otorgamiento	
de	número	de	expediente.	

(Numeral	9.4.3)

SI

Emite	el	Oficio	de	Aprobación	y	
notifica	en	un	plazo	máximo	de	

15	días	al	beneficiario.
(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

El	AR	previene	a	la	IE	
sobre	la	omisión.

¿	La	persona	solicitante	
subsana	la	omisión	dentro	
de	los	cinco	días	hábiles	a	

la	notificación?

La	IE	previene	a	la	persona	
solicitante	sobre	la	omisión.

NO

SI

Imprime	y	entrega	el	
Acuerdo	de	Liberación	del	
Subsidio	de	Regularización
(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

Recibe	y	firma	el	Acuerdo	de	
Liberación	de	Subsidio		de	

Regularización	y	la	Manifestación	
de	Voluntad	para	la	Aplicación		

del	Subsidio	Otorgado
(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

Validación	y	gestión	para	el	
ejercicio	del	subsidio.
(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

Envío	al	AR	para	su	validación.
(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

Inicio	de	trámite	para	la	
inscripción	en	el	Registro	Público	

de	la	Propiedad.
(Numeral	9.4.1	y	9.4.2)

Reporta	 trimestralmente	 a	la	
URP		el	avance	de	la	vertiente.	

(Numeral	5.3)

Reporta	 trimestralmente	 a	la	
SHCP	y	genera	 Informes	

Institucionales
(Numeral	5.2)

Genera	 el	Padrón	de	Beneficiarios
(Numeral	9.4.8)

FIN

Realiza	las	acciones	necesarias	
para	 la	integración	y	operación	

de	la	Contraloría	Social.
(Numeral	5.7.7)

Reporta	 trimestralmente	 a	las	
AR	mediante	el	Reporte	de	
Avance	de	la	vertiente.

(Numeral	9.4.4)

Registro		y	control	de	los	
recursos		e	integración		y	

resguardo	 de	los	Expedientes	
Técnicos.	(Numeral	9.4.5)

Reintegra	 a	la	TESOFE	 los	
recursos	no	devengados	o	
ejercidos.	(Numeral	9.4.6)

Integran	 y	suscriben	el	Acta	de	
Aplicación	y	Control	del	Ejercicio	

(Numeral	9.4.7)


